
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de esta Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción 1 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 93, párrafos 1, 2 y 3 inciso b) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, acudimos ante este Pleno Legislativo a promover INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 101 Y PÁRRAFO 

TERCERO AL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

OBJETO DE LA PRESENTE 

La presente iniciativa tiene como finalidad la implementación de la justicia laboral, 

proponiendo incorporar al artículo 101 del texto constitucional la competencia para que el 

Poder Judicial del Estado conozca, además de las materias establecidas actualmente, los 

asuntos de carácter laboral. 

Así también, el reformar el párrafo tercero al artículo 107 de la Constitución Política del 

Estado, a efecto de facultar al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, el aplicar 

recursos propios del Fondo Auxiliar, para la creación establecimiento de salas, juzgados u 

oficinas de dicho Poder público, además de los ya establecidos en la actualidad, como son 

estímulos, capacitación, adquisición de mobiliario y equipo, así como material de contenido 

jurídico. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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La impartición de justicia es una función fundamental del Estado, por ende, es necesario 

contar con los tribunales autónomos y suficientes para hacer efectivo el acceso a la justicia. 

En nuestro país, es una garantía constitucional para los gobernados establecida en el 

artículo 17, el cual señala que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 

leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

En este sentido, la norma como se sabe es producto de la actividad del legislador, quien, 

tiene el deber de legislar de acuerdo con lo que considera será lo mejor para el pueblo y 

en relación con lo que estima voluntad popular; precisamente porque el Poder Legislativo 

representa los intereses del pueblo dentro de la estructura de Estado. 

De ahí que, lo que se legisla también pretende alcanzar justicia, pues el Poder Legislativo 

vislumbra en su actividad que lo legislado será susceptible de aplicarse a un caso concreto 

al desarrollarse la actividad judicial. 

Ahora bien, tal y como lo señala el Doctor en Derecho José Antonio Caballero Juárez en 

la obra "Libro Blanco de la Reforma Judiciaf'; "El mejoramiento del sistema de justicia en 

México es mera ilusión si no pasa por el fortalecimiento de los poderes judiciales de las 

entidades federativas, pues ellos son los responsables de dar respuesta a la mayor parte 

de la demanda de impartición de justicia del país'1 1. 

Es por ello, que en el marco de la colaboración interinstitucional entre los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial y constatado el firme compromiso de la administración 

1¡ Caballero Juárez, José Antonio et al., Libro Blanco de la reforma judicial. Una agenda para la justicia en México, 

México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2006, p. 389. 
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estatal, de continuar uniendo voluntades y acciones, con el fin de avanzar en nuestro 

marco legal y en la impartición de justicia, se ponen a consideración las siguientes 

propuestas legislativas con el propósito de fortalecer al Poder Judicial del Estado de 

Tamaulipas, y continuar haciendo frente con eficiencia y eficacia a los actuales retos y a 

los venideros. 

Las recientes reformas suscitadas a nivel federal en materias de justicia laboral y oralidad 

mercantil obligan a los órganos impartidores de justicia de las entidades federativas a una 

implementación adecuada, enfrentando retos con diversas variables, una de ellas, quizá 

la más inmediata, es la aplicación de recursos para atender aspectos como son: crear la 

infraestructura idónea, trátese de más instalaciones, como juzgados y salas, reclutamiento 

y designación de personal, la capacitación de éstos, y adquisición de tecnología, entre 

otros a considerar. 

Como es de conocimiento general, en fecha 24 de febrero de 2017, se publicó la Reforma 

Constitucional que marcó el inicio de una nueva forma de impartición de justicia en materia 

laboral, toda vez que se modificó la fracción XX del apartado A del artículo 123 

constitucional para transferir la competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje a los 

Tribunales Laborales del Poder Judicial, previa instancia de conciliación prejudicial. 

En este sentido, el 01 de mayo del 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo. Este ordenamiento regula, entre otros aspectos; el personal que integrará los 

Tribunales Laborales y que intervendrá en los procedimientos laborales contemplados en 

la citada Ley. 
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El artículo transitorio quinto establece un plazo máximo de tres años, a partir de su entrada 

en vigor, para el inicio de las actividades de los Centros de Conciliación y los Tribunales 

laborales de las entidades federativas, acorde a las posibilidades económicas. 

Dentro de los acuerdos del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma 

al Sistema de Justicia Laboral, se definió la estrategia para el inicio de la operación de 

tribunales locales y centros de conciliación, a efecto que de manera escalonada y 

sincronizada se desarrolle en 3 términos: 2020, 2021 y 2022, considerando a ocho 

entidades federativas que ya dieron inicio al nuevo modelo laboral, el pasado 01 de 

noviembre del presente año, que son el Estado de México, Chiapas, Durango, Hidalgo, 

Campeche, Tabasco, Zacatecas y San Luis Potosí; trece en la segunda etapa y once 

restantes en la tercera etapa. En esa tesitura, el Estado de Tamaulipas se ubica en el 

grupo 3, es decir, teniendo como plazo máximo para la operación plena del sistema, el 01 

de mayo de 2022. 

Es entonces, que el régimen transitorio de la reforma a la Ley Federal del Trabajo, 

establece tres años para el inicio de operaciones de los juzgados laborales. En tal virtud, 

en mayo de 2022, el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas deberá contar con toda la 

infraestructura y recursos para ya conocer y resolver, a través de sus órganos 

jurisdiccionales, los conflictos laborales. Para ello, es necesario que, en el año 2020, inicie 

con las primeras acciones como lo es armonizar la legislación local, y empezar a 

contemplar un Plan Presupuesta! que le permita contar en el año 2022 con la 

infraestructura suficiente. Al considerarse carga cero en el inicio de funcionamiento de los 

Tribunales Laborales, se estimó conveniente hacer una proyección respecto a la carga de 

trabajo que podrán tener los Tribunales Laborales del Estado de Tamaulipas. 

Ahora bien, un instrumento con que cuentan los poderes judiciales del país es el recurso 

económico relativo al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, que 

fundamentalmente se constituyen con lo recaudado por concepto de multas, cauciones, y 
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el importe de expedición de copias certificadas; recursos que, en parte contribuyen al 

crecimiento y mejoramiento de los órganos de impartición de justicia, dado que 

esencialmente los recursos con que se conforman son destinados a gasto de inversión 

para el cumplimiento de diferentes objetivos institucionales. 

En nuestro Estado, el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia está sustentado en 

la Constitución local, así como en la Ley Orgánica del Poder Judicial, previendo que sin 

perjuicio de las remuneraciones que correspondan de acuerdo al presupuesto, el Consejo 

de la Judicatura aplicará un porcentaje de los recursos económicos que lo integren para 

incrementar la capacitación, adquisición de equipo y mejorar las condiciones de trabajo de 

los servidores públicos del Poder Judicial. 

Sin embargo, tal y como ya se expuso en líneas previas, se estima conveniente que, para 

que el Poder Judicial del Estado continúe haciendo frente con prontitud, eficiencia y 

eficacia a los actuales retos en la implementación de los nuevos sistemas de impartición 

de justicia (consolidación del sistema penal acusatorio, oralidad mercantil, justicia laboral, 

entre otros), se faculte al Consejo de la Judicatura para que, además de la actual 

posibilidad de aplicar recursos en rubros como son estímulos, capacitación, adquisición de 

mobiliario y equipo, material de contenido jurídico, pueda también destinar recursos en la 

construcción o remodelación de inmuebles, para el establecimiento de salas, juzgados u 

oficinas del Poder Judicial del Estado. 

En el contexto nacional, actualmente existen algunas entidades que cuentan con similares 

disposiciones, a saber, el Poder Judicial de Guanajuato (artículo 21 O, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial); Estado de México (artículo 151 fracción 1, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial); por citar algunas. 
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Por todo lo anterior, la presente acción legislativa, tiene como propósito la implementación 

de la justicia laboral, proponiendo incorporar al artículo 101 del texto constitucional la 

competencia para que el Poder Judicial del Estado conozca, además de las materias 

establecidas actualmente, los asuntos de carácter laboral. 

Así también, se propone reformar el párrafo tercero al artículo 107 de la Constitución 

Política del Estado, a efecto de facultar al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, el 

aplicar recursos propios del Fondo Auxiliar, para la creación establecimiento de salas, 

juzgados u oficinas de dicho Poder público, además de los ya establecidos en la actualidad, 

como son estímulos, capacitación, adquisición de mobiliario y equipo, así como material 

de contenido jurídico. 

De igual forma se aprovecha la ocasión para adecuar en dicho precepto el término que 

actualmente se establece en materia de justicia para adolescentes, ya que derivado de la 

entrada en vigor del nuevo sistema de justicia penal para adolescentes procedente de la 

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, en fecha 18 de 

junio de 2016, se considera adecuado armonizar el término de la materia de adolescentes 

a esta nueva Ley Nacional, para denominarlo ahora como justicia penal para 

adolescentes. 

Finalmente, en las disposiciones transitorias se señala la entrada en vigor del decreto, 

además de la facultad de la legislatura local para emitir la declaratoria de entrada en 

funciones tanto de los Tribunales Laborales como el Centro de Conciliación Laboral del 

Estado. 

Así como, que, en atención a la capacidad presupuesta! y recursos humanos e informáticos 

del Poder Judicial, el Consejo de la Judicatura del Estado emitirá los acuerdos generales 

para implementar las herramientas necesarias para el funcionamiento del sistema de 

justicia laboral y proveerá lo conducente para contar con los órganos judiciales y 
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administrativos que se ameriten para el funcionamiento del sistema de impartición de 

justicia laboral. 

Sin duda, estamos plenamente convencidos, que fortalecer al Poder Judicial mediante las 

presentes acciones legislativas, contribuye a consolidar un entorno de estabilidad y paz 

social y se construyen las bases y cimientos para que en la entidad se imparta una justicia 

pronta y expedita. 

BASES JURÍDICAS DE LA PROPUESTA 

El artículo 64 de la Constitución Política local establece el derecho de presentar iniciativas, 

entre otros, a las y los Diputados. 

La forma en que debe ejercerse ese derecho esta detallada en el artículo 93 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado. 

PROYECTO RESOLUTIVO 

Habiendo expuesto los motivos de la presente iniciativa mediante la cual se reforma el 

artículo de referencia, así como los fundamentos jurídicos y detalles que lo justifican, 

sometemos a la consideración de ustedes el siguiente proyecto de: 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 101 Y PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 

107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS: 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 1 01 y párrafo tercero al artículo 107 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 101.- La potestad de impartir justicia mediante el control constitucional estatal, 

y la aplicación de las leyes en los asuntos de carácter familiar, civil, penal, de justicia penal 

para adolescentes, laboral, así como de aquellas otras que pudieran corresponderle, 

pertenece al Poder Judicial, el cual actuará de manera independiente, imparcial, 

responsable y sometida únicamente al imperio de la ley. Ningún otro poder, salvo cuando 

el Congreso actúe como jurado, podrá ejercer funciones judiciales. 

ARTÍCULO 107.- El Poder Judicial del Estado goza de autonomía presupuesta!, orgánica 

y funcional. 

Para ... 

Los ... 

El Poder Judicial constituirá un Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia que se 

integrará y funcionará en los términos previstos en la ley, del cual, y sin perjuicio de las 

remuneraciones que correspondan de acuerdo al presupuesto, el Consejo de la Judicatura 

aplicará un porcentaje de los recursos económicos que lo integren para incrementar la 

capacitación, adquisición de equipo y mejorar las condiciones de trabajo de los servidores 

públicos del Poder Judicial. De igual forma, podrá aplicar, parte de dichos recursos para 

realizar acciones de infraestructura para la habilitación, construcción o 

establecimiento de salas, juzgados u oficinas del Poder Judicial del Estado y demás 

bienes necesarios para su funcionamiento, conforme a lo que al efecto acuerde el 

Pleno del propio Consejo. 

El ... 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado de Tamaulipas, a 11 de diciembre de 

2020. 

ATENTAMENTE 

"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA 

PARA TODOS" 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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